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CONfRATO OE AOOUISICIóN OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISfA TUXTEPEC OAXACA, OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA

REPRESENTAOO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAQUEL EDINA AGUIRRE Y LAE. NORI'A
GUADALUPE AAUTISTA GARC|A; EN SU CARACTER DE OIRECTORA DE AOMINISTRACIÓN Y

COORDINADORA OE ADOUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARA "EL
MUNICIPIO'Y POR LA OTRA PARTE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN ISTMO&VALLE, SA DE

CV REPRESENÍADO EN ESTE ACTO POR LA C. Ai¡GELICA MEDERO GARCíA: A OUIEN SE

DENOMINARA'EL PROVEEDOR" CON LA FINALIOAO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRAfO OE

ADQUISICIÓ DE MATERIAL ELÉCTRICO (CURVA T PESADA 3'¡T CONDUIT, ALAMBRE LISO GALV,
TUBO CONOUIT PES 3/¿ 3M, CABLE TW IO RG,O, I¡I ROJO, CAJA REG' TAPA P CAJA CUADRAOA'
caBLE fw 12 Bt¡raoo, csff^ Ar3I¡R) Y cuANoo sE REFIERA A AllgAS SÉ D€iaOMINARAN LAS
.PARTES". AL TENOR OE LAS SIGUIENTES DECLARACIOT¡ES Y CLAI§I'LAS:

OECLARACIOIIES:

I,. DE'EL MU¡rcIPIO'' OECLARA, ]
; ...',. (- .. 

.'. 
1

A) OUE ES UNA ENÍIDAD DE CARACTER PÚBLICO. CON PATRIMONIO PROPIO AUTÓNOMO EN SU
REGIMEN INTERIOR Y CON LIBRE ADI]|INISTRACIÓN DE SU HACIENDA. II{VESTIDO CON
PERSONALIOAO JUR¡DICA PROPIA EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARÍTULOS IT', FRACCIONEE.II Y
IV , DE LA CONSTITUCIÓ POLITrcA OE LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICAI{OS, ARfICULO 113 OE.LA
CONSTITUCIÓN POLTNCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. ARNCULOS 1. 2 Y 3 O€
I-A LEY ORGANrcA MUNICIPAL D€L ESTADO OE OAXACA Y OUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES: reJtt0l0lG57.

B) OUE LA AUTORIDAD QUE LO REPRESENTA ESTA FACULTAOA PARA CONTRATAR EN LOS
TÉRMINoS DE LoS ARÍCULoS 76 FRAccIoN xv| Y x|x Y 7Ü, FRAcco xx DEL REGLAMENTo
INTERIOR DEL AY1'NTAMIENTO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC.

C} OUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CO TRATO SE REALIZA CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN EL ARTICULO 11 D€ LA LEY DE ADOUISEIOI{ES. ENAJENACIONES
ARRENDAMIENTO. PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y AI'MINISTRACIÓN O€ MUEBLES E INMUEBLES
OEL ESTADO DE OAXACA. CON LA FINALIDAO OE ASEGURAR OUE SE OBSERVEN CR¡TERIOS OE
MAXIMA PUBLICIDAO. ECOI{OM¡A, EFICACIA. EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD. HONRAOEZ,
LEGALIOAD JUSTICIA. OPORfUNIDAO Y TRANSPAREI{CI,A SE ACORDÓ OUE EL PRESENTE
CONTRATO SE LLEVE A CABO MEDIANTE EL PROCEDITIIENTO DE COIPRA DIRECTA TEI¡OR
SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ART|CU-O 2S FRACCTÓX I OE LA LEY DE AOOUISICIONES.
ENAJENACIONES, ARRENOAI'IENÍOS. PRESTACIÓN OE SERT/ICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE
BIENES MUEBLES E INMUESLES OEL ESÍADO DE OA)(ACA, ASi COMO LOS ART|CULOS 19
SEGUNDO PÁRRAFO FRACC|ÓT I Y 44 FRACCÉT¡ I DEL REGLA ENTO DE ADOUISICIONES DEL
MUNICIPIO OE SAN JUAN EAUTISfA fUXÍEPEC. OAXACA

v

{'trxtepeio) ouE sE cuENrA coN REcuRsos pREsupuEsfALEs y co AUfoRrzAcróN eaRr elencenlo§
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGAC|oNES OERIVAOAS DEL PRESENTE CONTRATO, COÑ
REcuRSos pRESUpUESTALEs ASTGNADos y orspoNtBLES oEL tNGREsos nsclu¡i,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026 ; ]Df

E) OUE SEÑALA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS DE ESTE CONfRAIO EL UBICAOO qÑ "
AVENIDA 5 OE ÍÚAYO, NÚUERO 281, COLONIA CENTRO, C.P.68300, SAI'I JUAN BAUTISTA
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"2026, AI{O OEL BICENÍEI{ARIO OEL I{AfALICIO OE trARGARIfA UAZA PARADA, EJE PLO OE DIGNIOAO.
LEALIAD Y SERVICIO A LA I{ACIÓN"

coNTRATODEAOOUtStCtÓN No MSJ6T0-20l8,t-CD -tF-'r¡a9/2026

II.. "EL PROVEEDOR" DECLARA

A) SER UNA PERSONA MORAL, ACREDITADA ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

B) SE ENCUENIRA INSCRITO EN EL PAORÓN OE PROVEEDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
coNsTtTUcroNAL DE SAN JUAN BAUTTSTA TUXTEPEC. BAJO EL NÚMERO DE REGTSTROIEL
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZADO

C) QUE TIENE COMO ACTIVIDAD COMERCIO AL POR MAYOR DE CEMENTO, TABIOUE Y GRAVA
COMERCIO AL POR MAYOR OE OTROS MATERIALES PARA LA CONSIRUCCIÓN EXCEPTO DE
MADERA COIIERCIO AL POR MAYOR DE EOUIPO Y i'ATERIAL ELECTRICO. COMERCIO AL POR
MENOR EN FERRETERIAS Y ÍLAPALERIAS. COMERCIO AL FOR MAYOR DE MAOUINAR|A Y
EOUIPO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y LA COO{STRUCCIÓN Y l¡ UII{ERh. OfROS TRABAJOS DE
ACABADOS EN EOIFICACIONES OTROS TRABAJOS ESPECIAUZADOS PARA Iá COI{SfRUCCIÓN
COMERCIO AL POR MAYOR OE MATERI¡ALES METALICOS COiIERCIO AL POR MAYOB QE
PINTURA (EXCEPTO EN AEROSOLT COiTERCIO AL POR MAYOR DE OTRAS MATERIAS PRriffi. .;-.,;.-'a:l
PARA OTFIAS ¡NDUSTRIAS, COMERCIOAL POR MAYOR OE OTRA TIAQUINAR¡A Y EOUIPO OE IJ§}''',I I,i- ;-"TI'i
GENERAL. OTROS INTER EDIARIOS D€ COMERCIO AL POR MAYOR COII|ERCIO AL POR MENON. . * .

DE OTROS ARTiCULOS PAR ALA OECORACIÓN DE INTERIORES COMERCIO AL POR MENOR DE
PINTURA (A(CEPTO EN AEROSOL), RECUBRIMIEMÍO§, EARNICES. BROCHAS. MATERIALES-Y
ACCESORIOS PARA PINTURA NO ARTISIICA. COi/iERCIO AL POR MENOR DE VIORIOS Y ESPEJÓS
CANCELERIA OE AL['T'Nlo, DOII¡OS DE MATERIAL ACR¡LICO Y POLICARSO ATO, TRAGALUCES
DE VIDRIO. COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOS€RVICIO DE MATERIALE S PARA !Á
AUÍOCONSTRUCCIÓ . ALQUILER DE MAOUINAR|A PARA CONSTRUCCIÓT¡. MINERIA 

.Y

ACTIVIDADES FORESTALES. SERVICIOS DE INSÍALACIÓN Y MAI{TENIMIENTO DE AREAS VERDES
TRABAJOS OE PINTURA Y OTROS CUBRIMIENTOS DE PAREDES OTROSSERVICIOS OE LIMPiF¿A,
TRABAJOS DE ALBAÑILERiA ENAJENACIÓN DE ARENA, GRAVA PIEDRA, TIERRA Y OTROS B¡ENES
MUEBLES PROVENIENTES DEL SUELO

O) OUE TIENE CAPACIOAD JURiOICA Y TECNICA PARA ADOUIRIR LOS BIENES OBJEÍO DEL
PRESENTE CONTRATO A TRAVES DE LA C. AIIGELICA ¡IEDER

LIBRO
O GARCI.I A, QUE ACRED A SU

LEVANTADO ANTE LAPERSONALIDAD CON
FE DEL LICENCIAOO

EL INSTRUMENIO NUMERO
NOTARIO PUBLICO INSCRITO EN LA

x

NOTARIA PUBLICA NUMERO IOENTIFICANDOSE CON 
'RED'\' 

A.eJsrccor'rtrLECTOR CLAVE NUMERO: , CUR
EMITIDA POR EL IN L CON NUMERO DE CREDENCIAL DE

ELECTOR
SIMPLE

OOCUMENTO OUE SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA

E} OUE, BAJO PROTESTA DE OECIR VEROAD, MANIFIESfA QUE NO SE E}.¡CUENTRA INHABILITAOO
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, ASI COMO QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS
SUPUESTOS PREVISTOS POR EL ARfICULO 17 DE LA LEY OE ADOUISICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENDAMIENIOS. PRESTACIÓN OE SERVICIO§ Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES OEL ESTAOO DE OAXACA. NI EN ALGUNO D€ LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL
ARTICULO 86 OEL MISMO OROENAMIENTO LEGAL

F) OUE SERÁ EL ÚNICO RESPO0{§q8LE DE LAS OBL|GAC|oI{ES O€R|VAOAS DE LAS DTSPOSTCTONES
LEGALES Y DEMAS ORDE]{AMIENÍOS EN UATERIA DE TRAEA'O. D€ RESPONSABILIDAO CIVIL Y i

SEGURIDAD SOCIAL. ASI COMO DE CUALOUIER OTRA NATURALEZA O CARACTER CONTRA,
TERCEROS DERIVADOS OEL PRESENfE CONTRATO

G) OUE CONOCE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y LOS ALCANCES OUE REOUIERE'EL
UNICIPIO", POR LO QUE HA CONSIOERADO TOOOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN PARA SU

REALIZACIÓN. EL CONTENIOO DE LA LEY DE AOOUISICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN OE BIENES MUEBLES E

'iuxtepe.

00h
'e 

San Ju¿r

!'(o Iurtepec.0¿¡
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Se elim¡nan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026. AÑO DEL BICENTENAR() OEL NATALICIO O€ f,ARGARIfA IA2A PARAOA, EJE PLO OE DIGNIOAO.
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACIÓ'{"

corfR^To oE ADoulslclÓN No. msJafo-2orreDr{F-1.9/2026

INMUEBLES DEL ESTAOO DE OAXACA. ASi COMO LAS DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES OUE
REGULAN LA MAÍERIA DE ADOUISICIONES. ARRENOAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

H) OUE. PARA LOS EFECTOS LEGALES RELACIONADOS CON ESTE CONTRATO. MANIFIESTA ÍENER
SU DOMICILIO FISCAL UBICADO EN

MISMO SEÑALA EL CORREO ELECÍ RÓNICO 

-IIII 

PARA
RECIBTR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, AUN LAS OUE SEAN DE CARACTER
PERSONAL.

III.. LAS .PARTES' OECLARAN QUE

A) SE RECONOCEN MUfUA, PLENA Y RECIPROCAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD CON (á
OUE SE OSTENTAN Y QUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECTOS JURIDICOS OEL PRESEÑfE.
INSTRUMENTO, MANIFESTANDO OUE NO EXISTE DOLO. ERROR, MALA FE O DE ALGÚN VICIO EN Et
CONSENTIMIENTO

OE CONFORTIIDAD CON LAS DECLARACIONES E(PI'ESTAS. LAS 'PARTES' ESTÁN DE ACUERDO'EIV
OBLIGARSE AL TENOR OE LAS SIGUIENTES I

CLAUSULAS

PRIMERA . OBJETO OEL CONTRATO,

LAS -PARTES' CONVIENET{ OI'E EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SEA

AOQUISICIóN OE MATERIAL ELECTRICO (CURVA T PESADA3'¡I CONDUIT, AIAIBRE LISO GALV. TUBO
CONDUIT PES 3,¡I 3M. CAALE TW 10 ROJO, 14 ROJO, CAJA REG, TAPA P CAJA CUADRAOA, CABLE TW
12 BLANCO. CrMfA ASTAR).

fi.nrtepet
SEGUNoA. - coNTRApREsrActó y FoR A D€ paco

"EL UNICIPIO" PAGARÁ COMO IUPORTE DEL PRESEMTE CONTRATO LA CANTIDAD DE § 8,209.90
ocHo mtL DoscrENfos NUEVE PESG ,oltm m. . ), tNcLUyENoo EL t6* oEt tMpuEsro AL VALO
AGREGAOO. DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:

CAJA s 1,410.00 s 1,410.00

I

t
R

¡tmtoe §ípo¿emocl

fTUM.
DEscnlPoór¡ DE tos BtEItEs o

SERVIC|OS
CAf{TIDAD UI.IIDAD

PRECIO

U TTARIO
IMPORfE

CURVA T PESADA t9I'M 3 4
CONDUIf PVC 5.00 PIEZA s 20.00 s 100.00

ALAMBRE LISO GALV. ¡rlo.20
O gMM 1KG 1.00 (ItOGRAMO s 150.00 s 1s0.00

l TUBO CONOUIT PVC PESAOO 3
4" 3 o0 MTS s s3.7s s 268.75

4 CABLE TW IO ROJO ISTIA CAJA s 3,160.00 s 3,160 00

5 CABLE Tw' 14 ROJO ISUA 1.00

I Av 5 de moyo 281, Centro. C P 68300, Soñ Juon Boutisto Turtepec. Ooxoco
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"2026, AÑO OEL BICET{?EI{ARIO OEL ¡IAfALICIO OE IARGARrfA MAZA PARAOA, EJEIPLO OE OIGNIOAO,
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACÓN"

coNfRATO DE ADOUTSTCTÓN No. mSJBTO-2o!84aO rF-r¿ig'2026

6
CAJA REGISTRO PLASf 4X4
PLAYUSA

7
TAPA P CAJA CUADRADA4X4
PLAYUSA 3.00 PIEZA

CAAIE TW.I2 BLANCO IUSA
100i¡ 1.00 CAJA s r,772.50 s 1,772.50

9
CINTA AISLAR TEMFLEX 3 4X,I8M
NGA 1500 3t¡ 2.00 P IEZA s 42.s0 5 85.00

SUETOTAt s 7,077.s0

NA

rorAt s 8,209.90

3.00 PIEZA s 3s.00 5 105.00

s 26.2ss 8.7s

EL PRECIO SERA FIJO E II{CONDICIONAL DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. EL PAGO
REALIZARA I,IEOIANTE TRANSFERENCIA ET.ECfRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS BIENES
SERVIC¡OS ESTAALECIDO EN LA CLAUST'LA PRIMERA.

Se el¡m¡nan:

F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

PREVIO AL PAGO. LAS FACTURAS, (CFOI) COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET
DEBERAN SER ENTREGADAS EN 'VISTA PREVIA' EN LA OIRECCóN OE AD II{ISTRACIÓN CON
DOMICIL O EN LA AVENIDA 5 OE XAYO, XÚf,ERO 2EI, COLONI,A CENTRO, C.P. 6!:t00, SAN JIJAI{
BAUTISTA TUXIIPBC, OAIACA, O€BIENDO CONTENER POR LOS REOUISITOS FISCALES óE
CONFORMIDAO CON EL ARTICULO 29 - A OEL CÓOIGO FISCAL OE LA FEDERACIÓN

TERCERA. . LIJGA& COiDICIO ES Y PLAZO DE ENTREGA

"EL PROVEEDOR" I'EBERA ET{IREGAR A 'EL UNICIPIO" LOS BIENES Y/o SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EN EL AI.. ACEN DE "EL II,,NICIPIO" UBICADO EN EL OOMICILIO AVENIDA 5
OE AYO, NÚMERO 28I, COLONI.A CEIÍRO, G.P. C!!OO, CON LAS COITOCIONES, CARACTER|STICAS
Y EN CANTIDAO CONVENIDA Y A ENTERA SATISFACCIÓN OEL 't 

' 
CPKT' LA ENTREGA SE

REALIZARA EL DiA 12 OE ENERO O€L 2O2..

CUARÍA - GARANTiAS DEL CO¡{IIATO.

EN TÉRMINOS DE LO ESTIPUITDO EN EL A¡Í,ICIJLO 5O T¡€ LA LEY DE ADOUISICIONES; :
ENAJENACIONES, ARRENDAMIE¡iÍÍOS PRESTACIü{ D€ SERVICIO§ Y AOMINISTRACIÓN OE BIENE$iIf.l!4á
MUEBLES E INMUEBLES OEL ESÍAOO OE OOGCA Y 53 FRt/qCPl!. I Y N DE SU REGLAMENTO .EL 3**
PROVEEDOR" OUEDA EXENTO DE LA PRESENTACIO.] DE I¡ GARAMÍIA OE CUMPLIMIENTO

QUINTA, _ OBLIGACIONES D€ 'EL PROVEEDOR" c

.EL PROVEEDOR'' OEBERA DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TODAS Y CAOA UNA DE
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES A SU CARGO ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO
Y SUS ANEXOS, ASI COMO CUMPLIR CON TODAS DISPOSICIONES ESTABLECIOAS EN LAS LEYE
REGTAMENTOS. DECRETOS O CUALOUIER OTRO INSTRUMENTO JURIDICO APLICABLE

S¡niua¡

C

¡lurtos ¡§l po¿emoc!
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"2026, AÑO DEL BICENfENARIo D€L NAIALICIO OE XARGARIfA [AZ^ PARADA, EJE PLO OE OIGNIOAO,
LEALÍAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

coNTR^fo oE afx¡urstctÓta No. msJEfo-2018a-cD¡t-tF-ta9/m26

ASIMISMO "EL PROVEEOOR" SE OBLIGA A RESPONOER POR SU CUENTA Y RIESGO, LOS DEFECTOS
Y VICIOS OCULTOS LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA. ASi COMO LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR

CUALOUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A 'EL MU ICIPIO" O A TERCEROS

SEXTA. . OBLIGACIONES OE 'EL MUNICIPg

.EL MUNICIPIO" SE OBLIGA CON 'EL PR(ryEEDOR" A OTORGARLE TODAS tÁS FACIL]DADES

.EL PROVEEDOR" SE OELIGA A CONTAR CON LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES OUE SE

REOUIEREN PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO OE IGUAL MANERA,'EL
PROVEEDOR" SERA EL ÚNICO RESPONSAELE DE LA CALIOAO, ALMACENAJE. USO, MANEJO Y DE

CUALOUIER OTRA MANIOBRA. QUE CON SUS EOUIPOS E INSUMOS EN GENERAL. REOUIERA HACER

DURANTE LA EJECUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENÍE INSTRUMENTO, SIN TENER

DERECHO POR ELLO. A REMUNERACIÓN AOICIONAL ALGUNA.

NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRES€NTE CONTRATO

sÉPfrMA. - DEFECTOS Y VTCTOS OCULTOS.

"EL PROVEEDOñ" OUEOARA OELIGAOO ANTE "EL UI'ICIPIO" A RESPONDER DE LOS DEFECIOS Y
VICIOS OCULTOS EN LA CALIOAD, ASI COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIOAD EN 8ÚE
HUBTERA |NCURRTDO. EN LOS TÉRM|NOS SEI¡A].AOOS EN EL PRESENTE CONTRATO y/O EN l+
LEGISLACIÓN APLICABLE

SI 'EL PROVEEDOR'ñIO CONCLUYE LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FECHA PACÍADA, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA CUBRIR A "EL Il'iüCIPIO" LA CANTIDAD
DE 5% (C|NCO POR C|E¡{TO} SOERE LOS BTENES y/O SERVTC|OS NO ENTREGADOS CUANIF|CABLE
EN MONTO, POR CADA OIA CALENDARIO DE DEMORA, HASTA EL MOMENTO EN OUE LA ENTREGA
OUEDE CONCLUIOAA SATISFACCIÓN DE "EL TIUNICIPIO'' ESTO SIN APLICAF EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PEi{A COT{VENCIOI{AL SEÑALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR "EL
IUNICIPIO", PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CIJÚPLN'IENTO FORZO§O DEL CONTRATO O BIEN
DICTAR LA RECISIÓN ADMINISTRATIVA OEL MISMO.

EL MONTO MAXTMO OE PENALTZACTÓN SERA DEL l0% (O|EZ POR CtElffO) DEL MONTO TOTAL
CONTRATADO EN CASO OE RESCISIÓN OE COi¡TRATO POR INCUMPUMIENTO DE LA

tffiñÉ
::\
f¡üq*l

Se el¡minan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

rl^1.i, ,,:e 
I

risl7

ENTREGA txh-
cueHr¡ udltfrtLoS BIENES Y/o SERVICIoS EN ESTOS SUPUESToS No SE TOIIARAN EN

ClRCUNSTANCIAS DERIVADAS POR CASO FORfUITO O FUERZA MAYOR

ocfAVA. . SUSPENSIÓN TExPoRAL oEL coI¡TRAfo
.EL UÍ{ICIPIO" PODRA SUSP€NDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE TA ADQUISICIÓN OE
LOS BIENES Y/O EJECUCIÓN O€ LOS TRABA'GS CONTRATADOS, EN CUALOUIER MOMENTO. POR
CAUSAS JUSTIFICAOAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN OUE ELLO IMPLIQUE SÚ

0ll
AD c

S¡r Ju¿ ¡
luItsOrc

f ERMTNAcTóN DEFrNrrvA o rNcuMpLrMtENTo

UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIOO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON OICHA SUSPENSIÓN,
PRESENTE coNTRATo SEGUIRA PRoDUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES

a
¡luntoc t§l po¿emoc!
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.2026, AÑO OEL BICE'{TEI'ARIO OEL I{ATALICIO OE IARGARÍTA IAZA PARAOA, EJETPLO OE OIGNIOAO,
LEALfAD Y SERVICO A LA NACÉ "

coNfRATO OE AOOUTS|CTÓN r{o. mSJATO-2o16.rCO -rF-1,19/2026

NOVENA, . OE LA TERIIIINACIÓN ANTICIPADA OEL CONIRATO

"EL MU ICIPIO' POORA DAR POR TERMINAOO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO,
CUANDO CONCURRAN RAZONES OE INTERÉS GENERAL QUE IMPIOAN MANTENER SU VIGENCIA, SIN
RESPONSABILIOAD ALGUNA PARA "EL XUNICIPIO"

CUANDO SE SURTAN ALGUNA OE LAS SIGUIENTES CAUSAS

A) LA IMPOSIBILIDAD DE CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS O LA ENTREGA DE
LOS EIENES Y/O SERVICIOS. DERIVADA ESTA, POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR O CASO FORIUIfO

b) LA TERMINACIÓN O CANCELACIÓN O€ LOS RECURSO§ ASIGI\I.AOOS AL PROYECIO OBJETO
OEL PRESENTE COI{TRATO, POR EL EJERCICIO QUE CORRESPOiDA.

c) CUANDO pOR CASO FORÍUTTO O Ft €RZA MAYOR NO SEA POSTBLE LA ENAEGA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, "EL PROVEEOOR', PODR,A OPTAR POR NO EJECUTARLOS, EN ESE

SUPUESTO. SI OPTA POR LA TERMINACIÓN &{TICIPAOA O€t CO}.ITRATO LO SOLICÍTARA A "EL
MU ICIPIO". QUIEN RESOLVERA DENTRO DE LOS 05 (CINCO) OiAS MTURALES SIGUIENTES AL
LA RECEPCIÓN OE LA SOLICITUO: EN CASO OE NEGATIVA, SERA NECESARIO QUE "EL PROVEE DOR".

EFCOBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLAMTORIA CORRESPONDIENTE q

oÉcr a. - REsclSróN A tsfR^nvA DEL cot{TRATo

"EL MUNICIPIOI POORA EN CtruQUlER MOi/EI{TO, RESCIiIOH AO II{I§ITRATIVAÍ\'ENTE
PRESENTE CONTRATO POR |I{CIn¡IPLIMIENTO OE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE
PROVEEOOR".

SON CAUSAS O€ RESCI$ÓI{ DEL PRESENTE CONTRATO. LAS §IGUIENTES:

EL

a) LÁ CONÍRA\,ENC|ÓN A LAS DTSPOSTCTONES, LTNEAMTENTOS. 8ASES, PROCEOTMTENTOS
REQUISITOS Y DEMAS OISPq9COI.¡ES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA

b) EL INCUMPLIMIENTO OE "EI PROVEEDOR", A CUALOIJI€RA OE LAS OBLIGACIONES
ESTABTECIOAS EN EL PRESENIE @NTRATO

7,l
)ri ¿t
NESSe eliminan:

Firma del
Proveedor
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EL

d) Sl "EL PROVEEOOR" SUSPENOE IÍUUSTIFICADAÍT/ENIE LOS TRAB ",OS O LA ENTREGA OE
LOS EIENES Y/O SERVICIOS

e) Sl "EL PROVEEDOR"T NO EJECUTA LOS TRABATOS O l{O ENTREGA LOS EIENES Y/Q r'i.:,*.:r.a¡
SERVICIOS DE CONFORMIOAD CON LO ESfIPUIáDO O SIN MOTM) JUSTIFICADO NO ACATA LAd . -, ' J' I.E; I-.+i

c) sl 'EL PROVEEDOR" NO ü{rctA LOS TRAEATOS O trc ENTREGA LOS BTENES y/O SERVTC|OS
OBJETO OEL PRESENÍE CONTRATO. EN LA FECHA EN OUE POR ESCRITO I..E S€ÑALE EL -MUNICIPIO'

O SE PACTE EN EL CONTRATO

OROENES OUE POR ESCRITO LE OÉ 'EL MUI¡ICIPIO'

¡luntoo §l po¿emoc!

L

t
',

POORAN CEDER LOS OERECHOS DE COBRO PREVIA AUTORIZACIÓN DEL MUNICIPIO, SIEMPRE Y
CUANOO 'EL PROVEEDOR'CEOA LOS MISMOS ANTE FEDAfARIO PUBLICO, ACREOITANDO 'EU . -:..-

I Av 5 de moyo 281. Centro, C P. 68300, Son Juon Bout¡sto fuxtep€c, Ooxoco
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oEctf,a pRtmERA. - suBcotarR^TAqól¡ v cesróx De oEREcHos DE coaRo

LAS "PARfES" CONVIENEN QUE "EL PROVEEOOR" NO POORA CEDER O SUBCONTRATAR LA
EJEcucróN DE LA pREsrAcróN oE sERVrcros o ENTREGA DE BTENES y/o sERVrcros. úNTCAMENTE

oeSe'.";"



"2026. AÑO OEL BICE¡{ÍENARO OEL I{AÍALICIO OE XARGARITA TAZA PAR.AOA, EJE PLO DE OIGNIOAO
LEALÍAO Y SERVICIO A LA NACIÓT¡ "
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Proveedor.
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coxTFÁTo oE aDQUrsrcrÓN No. mSJBTO-201E a€Dl-rF.1a9/m26

PROVEEOOR" SU PERSONALIOAO EN RELACIÓN CON LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS

CONTRATAOOS Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE LA MAÍERIA.

DECIiIA SEGUNOA. . MOOIFICACIONES

LAS 'PARfES" CONVIENEN OUE CUALQUIER MODIFICACIÓN A ESfE CONTRATO O A SUS ANEXOS.
OESERAN REAL¡ZARSE POR ESCRIfO MEDIANTE LA CELEBRACIÓN OEL CONVENIO
CORRESPONDIENTE, ESTOS CONVENIOS OEBERAN SER AUTORIZAOOS POR PARTE DE "EL
MU ICIPIO", BAJO LA RESPONSAEIL¡DAD DEL TITULAR DEL AREA RESPONSAELE DE LA
CONTRATACIÓI{ [E LOS ÍMEA'O§.

oÉc| A CUARTA. - JURIEoIOclólT Y fRIBUNALES COFETENTES

LAS 'PARTES" COTWIENEN OUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO LO
RESOLVERAN D€ COMÚNACUERDO Y CONFORME A LOS INTERESES OUE CAOA UNO REPRESENTA
Y EN CASO DE COIi¡TROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO, LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA OE LOS TRIBUNALE§ DEL FUERO COMÚN, CON
RESIDENCIA EN ESTE MUXICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA. POR LO TANTO. 'EL
PROVEEDOR" RENUI,ICiA AL FUERO OUE PI.I)IERA CORRESPOI{DERLE POR RAZÓN OE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA

ENTERADAS LAS PARTES DEL COIiIÍEISDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRAfO
MANIFIESTAN OUE EN SU OTORGAIIIENTO NO HA EXISTIOO ERROR, LESIÓT{, OOLO. MALA FE O VICIO
ALGUNO DE VOLUNTAD OUE PUO€RA INVALIDARLO Y PARA CONSTANCIA, LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO, ANTE LOS TESTI@S CUYOS NO BRES, CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIEN AL CALCE DE ESTE DOCUMENTO. EN SAN JUAN BAUNSfA TUXTEPEC, OAXACA A LOS SIETE

n ET

ccroN 0a
ilr¡tsTRACr0\

¡tuÍtos §ípo¿ennoel
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DÉcrmA TEtcERA. . NoRTATMoAD ApLrctBLE

LAs "paRfEt' sE oBLrcAN A SUJETARSE EsfRtcrarENfE PARA LA EJEcuctóN DE Los
O ENÍREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIO§ OBJEÍO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA
LAS CLAUSULAS OUE LO IMTEGRAN, A§ COMO A LOS TÉRMINOS. LINEAMIENTOS.
Y REQUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY OE ADQUISICIONES. E'{AJENACIONES,
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLE§ E INMUEBLES OEL ¡Da,r §iI
DE OAXACA Y OEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISfRATIVAS OUE LE SEAN APLICABLES

t'. " ¡r

DIAS DEL MES DE ENERO DE 2026
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"2026. AÑO OEL BrCEt{TEr{ARrO OEL T{AfALICIO OE XARGARIfA AZA PARAOA. EJEMPLO OE DIGNIOAO,
LEALrao Y sERvrqo A LA NAcróN"

coNTRAro oE ADoursrclóN ño. sJBfo-2oia¿rco -rF-r¿r9i2026

.POR EL MUNICIPIO OE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC''

-.---.fTr.l

LAE. NORMA G

l€ Sl¡ ru¡n 'I
L,

A€UIRRE
DI oE AuilrtGrEa6rox

1": - 'lF¡?ggrs
ES

"EL PROVEEDOR"

GARC]A
iIATE PARA LA CONSTRUCCON

ISTI|OAVALLE, SA DE CV

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS, FORMA PARIE DEL COIIÍRATO DE ADQUISICIONES No. MSJBTO.
20,184-COM.IF.149/2026 SUSCRITO A LOS SIETE DIAS DEL MES OE ENERO DEL OOS MIL VEINTISÉIS.

Ltc E GARC

ilurtos §t podemos!

eliminan:
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